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1. ¿Qué factores se consideran en la evaluación nutricional  del paciente con NP? 

2. ¿Cuáles son los  criterios clínicos para la indicación de nutrición parenteral? 

3. ¿Cómo elegir la vía de acceso para su  administración? 

4. ¿Cuáles son los requerimientos hídricos, macro y micronutrimientos en los diferentes grupos 

de edad? 

5. ¿Qué indicadores deben vigilarse durante la nutrición parenteral? 

6. ¿Cuáles son las complicaciones a corto y largo plazo de la nutrición parenteral? 

7. ¿Cuándo está indicado suspender la nutrición parenteral? 

2. Preguntas a responder por esta guía 
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La etapa pediátrica está caracterizada por un acelerado crecimiento y desarrollo. Esto determina los 
requerimientos de líquidos y energía en forma de macronutrimentos así como de micronutrimentos. 
Dichas necesidades son diferentes a las del adulto lo que hace a este grupo etario más susceptible a 
presentar desnutrición. Así mismo, periodos cortos de ayuno o un insuficiente aporte nutrimental 
provocan un deterioro rápido del estado de nutrición e incluso alteraciones en el crecimiento. Estos 
efectos se agravan en pacientes recién nacidos prematuros.  

Los requerimientos de líquidos y energía en forma de macronutrimentos así como de 
micronutrimentos son diferentes a las del adulto lo que hace a este grupo etario más susceptible a 
presentar desnutrición. Asimismo, periodos cortos de ayuno o un insuficiente aporte nutrimental 
provocan un deterioro rápido del estado de nutrición e incluso alteraciones en el crecimiento. Estos 
efectos se agravan en pacientes recién nacidos prematuros.  

De acuerdo con lo anterior existen pautas específicas para la prescripción, composición, elaboración 
y la vigilancia del soporte nutricional especializado. En particular la vigilancia, no solo debe estar 
encaminada a la prevención y detección de complicaciones sino también a su eficacia. 

Cabe señalar que los pacientes pediátricos que requieren nutrición parenteral integran un grupo 
heterogéneo. No solo por las características inherentes a cada patología sino también por el periodo 
de crecimiento en el que se encuentran.  

En México no existen a la fecha lineamientos encaminados a la orientación sobre nutrición 
parenteral en pediatría. Aunado a lo anterior, el conocimiento y desarrollo de nueva tecnología 
relacionada, así como la prevalencia de complicaciones particulares determinan la importancia de 
establecer  una guía de práctica clínica que permita al equipo multidisciplinario de salud involucrado 
en la atención del paciente hospitalizado brindar un adecuado soporte nutricional especializado de 
forma oportuna de manera que impacte positivamente en el estado de salud,  así como minimizar los 
costos de atención y optimizar los recursos tanto materiales como humanos.  

Finalmente es oportuno mencionar que la presente guía no pretende responder todo 
cuestionamiento ni asegura una evolución satisfactoria en todos los casos. La última decisión acerca 
del tratamiento nutricional dependerá siempre de las circunstancias particulares así como del criterio 
clínico del equipo tratante. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Aspectos generales  
3.1 Justificación 
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La guía de práctica clínica: Nutrición parenteral en pediatría, forma parte de las guías que integrarán el 
catálogo maestro de guías de práctica clínica, el cual se instrumentará a través del Programa de Acción 
Específico de Guías de Práctica Clínica, de acuerdo con las estrategias y líneas de acción que considera el 
Programa Sectorial de Salud 2007-2012.  
 
La finalidad de este catálogo es establecer un referente nacional para orientar la toma de decisiones 
clínicas basadas en recomendaciones sustentadas en la mejor evidencia disponible. 
 
Esta guía pone a disposición del personal del primer y segundo niveles de atención, las recomendaciones 
basadas en la mejor evidencia disponible con la intención de estandarizar las acciones nacionales sobre:  
 

• Establecer  cuáles son los factores a considerar en la evaluación nutricional del paciente con 
NP 

• Conocer los criterios clínicos para la indicación y suspensión de  la nutrición parenteral 
• Determinar  las  vías de acceso para su administración 
• Identificar las posibles complicaciones a corto y largo plazo de la nutrición parenteral 
• Reconocer los indicadores que deben vigilarse durante la nutrición parenteral 

 
Lo que favorecerá la mejora en la efectividad, seguridad y calidad de la atención médica, contribuyendo de 
esta manera al bienestar de las personas y de las comunidades que constituye el objetivo central y la razón 
de ser de los servicios de salud. 

 
 
 

 
 
El soporte nutricional especializado es la administración de nutrimentos de forma oral, enteral o 
parenteral con fines  terapéuticos. 
 
La nutrición parenteral NP, es la técnica que permite administrar macro y micronutrimentos por 
vía intravenosa. 
 
La nutrición parenteral es una intervención que no aparece clasificada dentro del CIE 10. 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.2 Objetivo de esta guía 
 

3.3 Definición 
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Las recomendaciones señaladas en esta guía son producto del análisis de las guías de práctica clínica 
internacionales seleccionadas mediante el modelo de revisión sistemática de la literatura. 
 
La presentación de la evidencia y las recomendaciones expresadas en las guías seleccionadas, corresponden 
a la información disponible organizada según criterios relacionados con las características cuantitativas, 
cualitativas, de diseño y tipo de resultados de los estudios que las originaron. 
 
Cada referencia empleada tiene un sistema para clasificar la calidad de la evidencia y la fuerza de las 
recomendaciones.  
 
Tabla de referencia de símbolos empleados en esta guía: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Evidencias y recomendaciones 
 

E 

R 

Evidencia 

Recomendación 
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Evidencia / Recomendación Nivel / Grado 

 

En todo paciente pediátrico que sea clasificado 
en riesgo nutricional o con datos de 
desnutrición, con base en un tamizaje previo,  
deberá contar con una evaluación nutricional. 

C 
Opinión de expertos 
Guidelines for the Use of Parenteral and Enteral 
Nutrition in Adult and Pediatric Patients. JPEN 
2002 

 

La evaluación nutricional deberá ser específica 
acorde a la edad del paciente e incluir: indica-
dores clínicos (historia clínica, exploración 
física), indicadores dietéticos (hábitos de 
alimentación, análisis de la dieta habitual), 
indicadores antropométricos (en función de: 
peso, talla, pliegues cutáneos) e indicadores 
bioquímicos (datos de laboratorio). 
 

 

La frecuencia con la que debe de realizar la 
evaluación nutricional se basará en la evolución  
clínica del paciente y de acuerdo con la meta 
determinada que se pretende lograr con el 
soporte nutricional. 

 
 
 
 
 
 
 

Evidencia / Recomendación 
 

Nivel / Grado 

 

La nutrición parenteral deberá iniciarse dentro 
de las  primeras 24 horas de vida en el recién 
nacido y entre cinco y siete días en pacientes 
pediátricos que incapacitados para recibir sus 
requerimientos nutrimentales por vía oral-
enteral . 

C 
Opinión de expertos 
Guidelines for the Use of Parenteral and Enteral 
Nutrition in Adult and Pediatric Patients. JPEN 
2002 

 
 
 

4.1 Factores en la evaluación nutricional del paciente con   
nutrición parenteral NP 

           
 
 

     
    

 

4.2  Criterios clínicos para la indicación de nutrición 
parenteral 

           
 
 

     
    

 

E 

E 

E 

E 
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Evidencia / Recomendación 
 

Nivel / Grado 

 

Se recomienda de ser posible para la 
administración de NP la utilización de un 
acceso central. 

B 
Estudios evaluados como revisiones 
sistemáticas de casos y controles y estudios de 
cohorte , casos y controles de alta calidad con 
sesgo mínimo 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005, 

 

Cuando sea posible una línea central debe ser 
exclusiva para la administración de nutrición 
parenteral. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Evidencia / Recomendación Nivel / Grado 

 

Los requerimientos de líquidos varían de 
acuerdo con la edad y peso del niño. 

B 
Ensayos clínicos controlados no aleatorizados 
Guidelines for the Use of Parenteral and Enteral 
Nutrition in Adult and Pediatric Patients. JPEN 
2002 

 

Los requerimientos de líquidos deberán 
ajustarse en pacientes sometidos a cirugía o en 
aquellos que tengas pérdidas aumentadas por 
otra vías como estomas. 

 
 
 
 
 
 

4.3  Selección de la vía de acceso para la administración de la 
nutrición parenteral 

           
 
 

     
    

 

4.4 Requerimientos de los componentes de la nutrición 
parenteral por grupos de edad 

4.4.1 Líquidos 
           
 
 

     
    

 

R 

R 

E 

E 
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Evidencia / Recomendación Nivel / Grado 

 

El aporte energético vía parenteral puede ser 
estimado mediante el gasto energético en 
reposo multiplicado por un factor que refleja 
las necesidades adicionales en donde se 
incluye: actividad física y cambios de peso 
entre otros. 

D 
Reporte de casos y serie de casos (Estudios no 
analíticos). Opinión de expertos 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 

 

Para calcular el gasto energético en reposo se 
recomienda para menores de 10 años, utilizar 
las ecuaciones de Schofield (peso-talla) y 
OMS; y para mayores de 10 años se 
recomiendan utilizar las ecuaciones de Harris 
Benedict, OMS y Schofield. 

B 
Estudios evaluados como revisiones 
sistemáticas de casos y controles y estudios de 
cohorte, casos y controles de alta calidad con 
sesgo mínimo 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 

 

Las necesidades energéticas se calculan 
utilizando fórmulas estándar o normogramas 
ajustadas a la evolución clínica del paciente. 
 

B 
Ensayos clínicos controlados no aleatorizados 
Guidelines for the Use of Parenteral and Enteral 
Nutrition in Adult and Pediatric Patients. JPEN 
2002 

 

La medición del gasto energético en reposo por 
calorimetría indirecta debe aplicarse en 
pacientes seleccionados en quienes se requiere 
información adicional, ya que los datos 
reportados no se han relacionado con la 
evolución del paciente. 

D 
Reporte de casos y serie de casos (Estudios no 
analíticos). Opinión de expertos 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 

 

Las necesidades energéticas para pacientes 
sometidos a cirugía, deben calcularse en base a 
calorimetría indirecta o ajustados a niveles 
mínimos recomendados por grupo de edad para 
evitar sobrealimentación. 

B 
Ensayos clínicos controlados no aleatorizados 
Guidelines for the Use of Parenteral and Enteral 
Nutrition in Adult and Pediatric Patients. JPEN 
2002 

 

El aporte energético  debe ser adaptado en 
pacientes con gasto energético incrementado 
como en algunas enfermedades pulmonares y 
cardiacas. 

B 
Estudios evaluados como revisiones 
sistemáticas de casos y controles y estudios de 
cohorte , casos y controles de alta calidad con 
sesgo mínimo 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 

R 

E 

R 

E 

E 

R 
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En la mayoría de los casos de pacientes 
hospitalizados hay poca necesidad de 
proporcionar requerimientos mayores 110 – 
120% del gasto energético. 

D 
Reporte de casos y serie de casos (Estudios no 
analíticos). Opinión de expertos 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 

 

Los pacientes con bajo peso requieren entre el 
130 – 150% del gasto energético en reposo 
para incremento ponderal. 

 

En pacientes estables, el aporte energético 
total es posible estimarlo a partir del aporte de 
Kcal por Kg de peso día recomendado por 
grupo de edad. 

 

Los requerimientos energéticos deben ser 
ajustados dependiendo de la ruta de 
administración del soporte nutricional con la 
que se cuente. 

B 
Ensayos clínicos controlados no aleatorizados 
Guidelines for the Use of Parenteral and Enteral 
Nutrition in Adult and Pediatric Patients. JPEN 
2002 

 

No existe evidencia para incrementar el aporte 
de energía en pacientes sometidos a cirugía no 
complicada. 

2++ 
Revisiones sistemáticas de casos y controles y 
estudios de cohorte , casos y controles de alta 
calidad, con sesgo mínimo. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

E 

E 

R 

R 

R 
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Evidencia / Recomendación Nivel / Grado 

 

El requerimiento proteico debe ser ajustado de 
acuerdo con la edad del niño. 

B 
Ensayos clínicos controlados no aleatorizados 
Guidelines for the Use of Parenteral and Enteral 
Nutrition in Adult and Pediatric Patients. JPEN 
2002 

 

Prematuros. El aporte de aminoácidos debe 
iniciar dentro de las primeras 24 horas de vida. 

B 
Estudios evaluados como revisiones 
sistemáticas de casos y controles y estudios de 
cohorte , casos y controles de alta calidad con 
sesgo mínimo 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 

 

Prematuros. El consumo mínimo de 
1.5g/Kg/día es necesario para prevenir un 
balance nitrogenado negativo. 

A 
Metaanálisis y revisiones sistemáticas de ECA 
con sesgo mínimo, alta calidad 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 

 

Prematuros. El aporte máximo recomendado 
de proteínas es de 4g/Kg/día. 

B 
Estudios evaluados como revisiones 
sistemáticas de casos y controles y estudios de 
cohorte , casos y controles de alta calidad con 
sesgo mínimo 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 

 

Neonato de término. Un consumo mínimo de 
1.5g/Kg/día se recomienda para evitar un 
balance nitrogenado negativo mientras que el 
aporte máximo no deberá exceder 3g/Kg/día. 

D 
Reporte de casos y serie de casos (Estudios no 
analíticos). Opinión de Expertos 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 

4.4.3 Aminoácidos         
 

R 

R 

R 

E 

R 
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De un mes a tres años. El consumo mínimo 
recomendado es de 1g/Kg/día para evitar un 
balance nitrogenado negativo. 

 

 

De un mes a tres años. No existe una 
recomendación contundente sobre el aporte 
máximo, sin embargo en función de la  
ganancia de peso, no es recomendable  un 
aporte mayor a 2.5g/Kg/día. 

C 
Casos y controles y estudios de cohorte con 
riesgo de sesgo alto y la probabilidad de que la 
relación no sea causal 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 

 

Tres a cinco años de vida. No existe 
información consistente para establecer los 
límites mínimos y máximos sobre el aporte de 
proteína. El aporte de 1 – 2 g/Kg/día se 
considera adecuado para pacientes estables. 
Para pacientes críticamente enfermos el 
consumo recomendado debe ser mayor, hasta 
3g/Kg/día. 

D 
Reporte de casos y serie de casos (Estudios no 
analíticos). Opinión de expertos. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 
 
 

D 
Reporte de casos y serie de casos (Estudios no 
analíticos). Opinión de expertos. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 
 
 

 

Seis a 12 años de vida No existe información 
consistente para establecer los límites mínimos 
y máximos sobre el aporte de proteína. El 
aporte de 1 – 2 g/Kg/día se consideran 
adecuados para pacientes estables. Para 
pacientes críticamente enfermos el consumo 
recomendado debe ser mayor, hasta 
3g/Kg/día 

 

Adolescentes. Un aporte mínimo de 
aminoácidos de 1g/Kg/día de masa magra  es 
recomendado para evitar un balance 
nitrogenado negativo. 

 

Adolescentes. El límite superior de 
aminoácidos recomendable es de  2 g/Kg/día 
de masa magra. 

R 

R 

R 

R 

R 

R 
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Glutamina. No existe evidencia concluyente 
para recomendar la administración glutamina 
en prematuros. 

A 
 Metaanálisis y revisiones sistemáticas de ECA 
con sesgo mínimo, alta calidad. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 

 

Taurina. No existe evidencia concluyente que 
soporte la suplementación de este aminoácido 
en prematuros, sin embargo se recomienda en 
la misma cantidad que se encuentra  en la leche 
humana (2.8mg/g/aminoácidos). No existen 
recomendaciones acerca de los niveles mínimos 
y máximos. 

D 
Reporte de casos y serie de casos (Estudios no 
analíticos). Opinión de expertos. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 

 
 
 
 
 
 

Evidencia / Recomendación Nivel / Grado 

 

Las emulsiones de lípidos son una parte 
integral de la NP pediátrica ya que proveen 
requerimientos energéticos, suplementando 
ácidos grasos esenciales y evitando la 
sobrecarga de hidratos de carbono. 

B 
Estudios evaluados como revisiones 
sistemáticas de casos y controles y estudios de 
cohorte , casos y controles de alta calidad con 
sesgo mínimo. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 

 

El aporte de lípidos debe proveer del 25 al 
40% de la energía no proteica en pacientes 
con NP total. 

D 
Reporte de casos y serie de casos (Estudios no 
analíticos). Opinión de expertos. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 

 

Para evitar la deficiencia de ácidos grasos 
esenciales, se recomienda un aporte mínimo de 
ácido linoléico de 0.25g/Kg/día en 
prematuros y de 0.1 g/Kg/día en niños de 
término y demás grupos de edad. 

R 

R 

4.4.4  Lípidos       
 

R 

R 

R 
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El aporte parenteral de lípidos debe limitarse a 
máximo 3–4 g/Kg/día (0.13–0.17 g/Kg/hrs) 
en lactantes. 

B 
Estudios evaluados como revisiones 
sistemáticas de casos y controles y estudios de 
cohorte , casos y controles de alta calidad con 
sesgo mínimo. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 

 

 

El aporte parenteral de lípidos debe limitarse a 
máximo 2–3 g/Kg/día (0.08–0.13 g/kg/hrs) 
en los demás grupos. 

D 
Reporte de casos y serie de casos (Estudios no 
analíticos). Opinión de expertos. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 

 

La infusión de lípidos debe iniciarse de 0.5 a 1 
g/Kg/día e incrementar a razón de 
0.5g/Kg/día hasta un máximo de 3g/Kg/día. 

A 
Ensayos clinicos aleatorizados. 
Guidelines for the Use of Parenteral and Enteral 
Nutrition in Adult and Pediatric Patients. JPEN 
2002 

 

En prematuros, recién nacidos de término y 
lactantes, se recomienda la administración 
continua de las emulsiones lipídicas durante las 
24 horas . 

B 
Estudios evaluados como revisiones 
sistemáticas de casos y controles y estudios de 
cohorte , casos y controles de alta calidad con 
sesgo mínimo. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 

 

En la nutrición cíclica, los lípidos deben ser 
infundidos de igual manera que los demás 
componentes. 
 

D 
Reporte de casos y serie de casos (Estudios no 
analíticos). Opinión de expertos. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 

 

El uso comercial de emulsiones lipídicas que 
contienen triglicéridos de cadena larga (aceite 
de soya/oliva) o las mezclas con triglicéridos 
de cadena media y larga, se consideran, en 
general,  de administración segura en los niños. 

1 – 
Metaanalisis, revisions sistemáticas de ECCA y 
ECCA con reisfo de sesgo alto. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 

R 

R 

E 

E 

R 

R 
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Las emulsiones lipídicas a utilizar no deben 
contener una relación fosfolípidos/triglicéridos 
mayor a la que se encuentra en las soluciones 
estándar de lípidos al 20%, para disminuir el 
riesgo de hiperlipidemia. 

B 
Estudios evaluados como revisiones 
sistemáticas de casos y controles y estudios de 
cohorte , casos y controles de alta calidad con 
sesgo mínimo. Guidelines on Pediatric 
Parenteral Nutrition of the European Society. J 
Pediatr Gastroenterol Nutr 2005 
 

 

Los lactantes deben recibir emulsiones de 
lípidos al 20% para mejorar el aclaramiento de 
triglicéridos y fosfolípidos. 

B 
Ensayos clínicos controlados no aleatorizados 
Guidelines for the Use of Parenteral and Enteral 
Nutrition in Adult and Pediatric Patients. JPEN 
2002 

 

En recién nacidos que no puedan recibir 
suficiente alimentación enteral, puede iniciarse 
la administración de emulsiones lipídicas antes 
del tercer día de vida, idealmente en el primer 
día. 

B 
Estudios Evaluados como Revisiones 
sistemáticas de casos y controles y estudios de 
cohorte , casos y controles de alta calidad con 
sesgo mínimo. Guidelines on Pediatric 
Parenteral Nutrition of the European Society. J 
Pediatr Gastroenterol Nutr 2005 
 

 

La administración temprana de lípidos en los 
primeros días de vida no incrementa la 
incidencia de enfermedad pulmonar o muerte 
en prematuros. Sin embargo existe 
preocupación acerca del potencial efecto 
adverso de la administración temprana de 
emulsiones lipídicas en recién nacidos de muy 
bajo peso al nacer  (<3.5 g/día). 
 
 

1, 2 
Metaanálisis, revisiones sistemáticas, Casos y 
controles y estudios de cohorte 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 

 

Las soluciones lipídicas no han demostrado  
tener un efecto significante sobre la hiper-
bilirrubinemia indirecta en prematuros.   

2 
Casos y controles y estudios de cohorte con 
riesgo de sesgo alto y la probabilidad de que la 
relación no sea causal. Guidelines on Pediatric 
Parenteral Nutrition of the European Society. J 
Pediatr Gastroenterol Nutr 2005 
 

 

Las emulsiones lipídicas deben protegerse de la 
exposición a la luz por medio de equipo opaco, 
para evitar la formación de peróxidos. 

B 
Estudios evaluados como revisiones 
sistemáticas de casos y controles y estudios de 
cohorte , casos y controles de alta calidad con 
sesgo mínimo. Guidelines on Pediatric 
Parenteral Nutrition of the European Society. J 
Pediatr Gastroenterol Nutr 2005 

R 

R 

E 

E 

E 

R 
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Se debe suplementar una cantidad mínima de 
lípidos de forma que se provean los 
requerimientos de ácidos grasos esenciales 
para mantener la función plaquetaria normal. 

 

Los beneficios nutricionales de las soluciones 
lipídicas sobrepasan los posibles riesgos sobre 
efectos adversos en el sistema inmune. 

4 
Opinión de expertos. Guidelines on Pediatric 
Parenteral Nutrition of the European Society. J 
Pediatr Gastroenterol Nutr 2005 

 

La infusión de lípidos debe reducirse en 
prematuros o lactantes sépticos y se debe 
vigilar la concentración de triglicéridos séricos. 

B 
Ensayos clínicos controlados no aleatorizados. 
Guidelines for the Use of Parenteral and Enteral 
Nutrition in Adult and Pediatric Patients. JPEN 
2002 

 

La infusión de lípidos debe ser suspendida y 
después reiniciada a 0.5 hasta 1 g/Kg/día 
cuando los triglicéridos séricos excedan a 
200mg/dl en niños de término. 

 
 
 
 
 

Evidencia / Recomendación Nivel / Grado 

 

El aporte de glucosa debe ajustarse de acuerdo 
con la edad y situación clínica. 

D 
Reporte de casos y serie de casos (Estudios no 
analíticos). Opinión de expertos. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 

 

El aporte de glucosa debe cubrir del 60 – 75% 
de la energía no proteica. 

C 
Casos y controles y estudios de cohorte con 
riesgo de sesgo alto y la probabilidad de que la 
relación no sea causal. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 

E 

4.4.5 Hidratos de carbono (Glucosa)     
 

R 

R 

R 

E 

E 
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El aporte excesivo de glucosa puede ser causa 
de hiperglucemia. 

1 
Metaanálisis, revisiones sistemáticas de ECCA y 
ECCA con riesgo de sesgo alto. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 

 

El aporte excesivo de glucosa  incrementa: la 
lipogénesis, el almacén de lípidos junto con 
esteatosis hepática y la producción de 
lipoproteínas de muy baja densidad. También 
interfiere con el metabolismo proteico. 

2, 3 
Casos y controles y estudios de cohorte, reporte 
de casos y series de casos. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 

 

El aporte excesivo de glucosa incrementa la 
producción de CO2 y la ventilación minuto. 

3 
Reporte de casos  y series de casos (estudios no 
analíticos). 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 

 

En prematuros se recomienda la infusión de 
glucosa inicial entre 4 – 8 mg/Kg/minuto. 

C 
Casos y controles y estudios de cohorte con 
riesgo de sesgo alto y la probabilidad de que la 
relación no sea causal. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 

 

La oxidación máxima de glucosa en prematuros 
es de 8.3mg/Kg/minuto después del naci-
miento. 
 

2, 3 
Casos y controles y estudios de cohorte, reporte 
de casos y series de casos. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 

 

La administración de glucosa en neonatos a 
término y niños hasta los dos años de vida no 
debe exceder de 13mg/Kg/minuto (18g/Kg/ 
día). 
 

C 
Casos y controles y estudios de cohorte con 
riesgo de sesgo alto y la probabilidad de que la 
relación no sea causal. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 

E 

E 

E 

R 

E 

R 
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La velocidad de infusión de dextrosa en 
lactantes no debe exceder de 10–14 mg/ 
Kg/minuto. 

 
A 

Ensayos clínicos controlados y aleatorizados 
Guidelines for the Use of Parenteral and Enteral 
Nutrition in Adult and Pediatric Patients. JPEN 
2002 

 

En niños críticamente enfermos la glucosa 
debe limitarse a 5mg/Kg/minuto. 
 

D 
Reporte de casos y serie de casos (Estudios no 
analíticos). Opinión de expertos. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 

 

El aporte de glucosa debe ajustarse en caso de 
que se administre junto con medicamentos que 
intervienen en el metabolismo (como los 
esteroides). 

C 
Casos y controles y estudios de cohorte con 
riesgo de sesgo alto y la probabilidad de que la 
relación no sea causal. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 

 
 
 
 
 
 
 
 

Evidencia / Recomendación Nivel / Grado 

 

Se recomienda la suplementación de sodio, 
cloro y potasio en los primeros  3 – 6 días 
posterior al nacimiento. 

D 
Reporte de casos y serie de casos (Estudios no 
analíticos). Opinión de expertos. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 

 

La hiponatremia en prematuros debe corregirse 
mediante el incremento en el aporte de sodio 
para promover el crecimiento tisular y la 
ganancia ponderal. 

 
A 

Ensayos clínicos controlados y aleatorizados 
Guidelines for the Use of Parenteral and Enteral 
Nutrition in Adult and Pediatric Patients. JPEN 
2002 

R 

E 

R 

4.4.6 Minerales y electrolitos 
 

R 

E 
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Los recién nacidos deben recibir de 1.3–3 
mmol/Kg/día de calcio y de 1–2.3 mmol/ 
Kg/día de fósforo con una relación calcio 
fósforo entre 1.3 – 1.7. 

D 
Reporte de casos y serie de casos (Estudios no 
analíticos). Opinión de expertos 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 

 

Calcio y fósforo deben proveerse en cantidades 
adecuadas para asegurar la óptima mine-
ralización ósea en pacientes con NP de larga 
duración. 

A 
Ensayos clínicos controlados y aleatorizados 
Guidelines for the Use of Parenteral and Enteral 
Nutrition in Adult and Pediatric Patients. JPEN 
2002 

 
 

 

 
 

Evidencia / Recomendación Nivel / Grado 

 

Los elementos traza deben suplementarse 
durante la administración de NP. 

D 
Reporte de casos y serie de casos (Estudios no 
analíticos). Opinión de expertos. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 

D 
Reporte de casos y serie de casos (Estudios no 
analíticos). Opinión de Expertos 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 

  

 
La suplementación de zinc se recomienda en 
dosis de: 450 – 500 mcg/Kg/día en lactantes 
prematuros, 250 mcg/Kg/día en lactantes 
menores de tres meses y de 50 – 100 
mcg/Kg/día en mayores de tres meses. 

 

Las pérdidas intestinales o cutáneas de zinc, 
requerirán suplementación adicional. 

 

Particularmente los niños que reciben NP  
deben recibir una dosis de cobre de 20 
mcg/Kg/día. 
 

R 

E 

4.4. 7 Elementos  traza de hierro 

R 

R 

R 

R 
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Los niños que reciben NP  deben recibir una 
dosis diaria de yodo de 1 mcg/Kg/día. 

 

 En lactantes de muy bajo peso se recomienda 
la suplementación intravenosa de selenio de 
 2 – 3 mcg/Kg/día. 

 

Los pacientes que reciban NP prolongada (>3 
semanas) deben recibir suplementación de 
hierro. 

C 
Casos y controles y estudios de cohorte con 
riesgo de sesgo alto y la probabilidad de que la 
relación no sea causal. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 

 

Se debe dar suplementación de hierro a los 
lactantes  de muy bajo peso al nacer con NP. 

B 
Estudios evaluados como revisiones 
sistemáticas de casos y controles y estudios de 
cohorte , casos y controles de alta calidad con 
sesgo mínimo 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 

 

La dosis de hierro para lactantes y escolares es 
de 50 – 100 mcg/Kg/día y está basada en el 
cálculo extrapolado de estudios que demuestra 
que dosis menores no son suficientes para 
mantener el balance de hierro según las 
opiniones de expertos. La dosis en prematuros 
debe ser 200 mcg/Kg/día. Cuando se 
administre NP < 3 semanas la suplementación 
de hierro es innecesaria. 

D 
Reporte de casos y serie de casos (Estudios no 
analíticos). Opinión de expertos. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 

 

 
En caso de requerirse la suplementación de 
hierro en la NP, se recomienda sea en dosis 
diarias. 

 

R 

R 

R 

R 

R 

R 
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Evidencia / Recomendación Nivel / Grado 

 

Las vitaminas deben ser componentes de la 
NP. 

A 
Ensayos clínicos controlados y aleatorizados 
Guidelines for the Use of Parenteral and Enteral 
Nutrition in Adult and Pediatric Patients. JPEN 
2002 

 

La población pediátrica debe recibir vitaminas 
durante la administración de NP. 

D 
Reporte de casos y serie de casos (Estudios no 
analíticos). Opinión de expertos. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 

 

De ser posible, la adición de vitaminas tanto 
hidrosolubles como liposolubles debe hacerse a 
soluciones que contengan lípidos para 
incrementar la estabilidad de dichas vitaminas. 

D 
Reporte de casos y serie de casos (Estudios no 
analíticos). Opinión de expertos. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 
 

 

La recomendación actual esta basada en la 
infusión diaria de las vitaminas por vía 
parenteral con excepción de la vitamina K, la 
cual puede administrarse una vez  por semana. 

 

Las dosis y condiciones óptimas de vitaminas 
no han sido establecidas en niños, de ahí que 
las recomendaciones estén basadas en las 
opiniones de expertos. 

 

En aquellos pacientes con NP total, la 
suplementación de vitamina D es suficiente a 
dosis de 30 UI/Kg/día. 

 
 

4.4. 8 Vitaminas 

R 

R 

R 

R 

R 

E 
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Evidencia / Recomendación Nivel / Grado 

 

Los electrolitos séricos deben vigilarse con 
frecuencia al inicio de la nutrición parenteral 
hasta que se estabilicen los niveles de dichos 
electrolitos. 

B 
Ensayos clínicos controlados no aleatorizados. 
Guidelines for the Use of Parenteral and Enteral 
Nutrition in Adult and Pediatric Patients. JPEN 
2002 

 

Los niveles  de triglicéridos en suero o plasma 
deben ser monitoreados en pacientes que 
reciben emulsiones lipídicas, especialmente en 
aquellos con elevado riesgo de hiperlipidemia 
(aquellos con altas dosis de lípidos, sepsis, 
hipercatabolismo y lactantes de muy bajo 
peso). 
 

D 
Reporte de casos y serie de casos (Estudios no 
analíticos). Opinión de expertos. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 

 

La reducción de la dosis de emulsiones lipídicas 
debe considerarse si las concentraciones séricas 
de triglicéridos durante la infusión son 
superiores a 250mg/dl en lactantes y 
400mg/dl en niños mayores. 

 

Aquellos pacientes en riesgo de 
hiperbilirrubinemia y que reciban NP se les 
debe realizar control de los niveles de 
bilirrubina y triglicéridos, y la velocidad de 
infusión de los lípidos deberá ser ajustada de 
ser necesario. 

 

En pacientes con trombocitopenia grave de 
causa desconocida, se deben vigilar los niveles 
de triglicéridos y debe considerarse la 
reducción en la dosis de los lípidos infundidos. 

4.5 Indicadores a vigilar durante la administración de nutrición 
parenteral 

           
 
 

     
    

 

E 

R 

R 

R 

R 
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Los pacientes que reciben emulsiones lipídicas 
deben de tener un control en los niveles de 
triglicéridos séricos si es que se encuentran 
fuera de rango o cuando se hagan cambios en 
la infusión de lípidos. 

 
C 

Opinión de ExpertosGuidelines for the Use of 
Parenteral and Enteral Nutrition in Adult and 
Pediatric Patients. JPEN 2002 

 

 

En pacientes con colestasis progresiva asociada 
a NP no relacionada con infección aguda, 
deben de buscarse las causas potenciales y 
disminuir o inclusive suspender temporalmente 
la administración de lípidos. 

D 
Reporte de casos y serie de casos (Estudios no 
analíticos). Opinión de expertos. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 

 

Las pruebas de función hepática deben 
realizarse de forma periódica en pacientes que 
reciban nutrición parenteral. 

A 
Ensayos clínicos controlados y aleatorizados 
Guidelines for the Use of Parenteral and Enteral 
Nutrition in Adult and Pediatric Patients. JPEN 
2002 

 

Se debe vigilar los niveles de hierro mediante 
ferritina sérica para evitar la sobrecarga de este 
mineral en aquellos niños con suplementación 
prolongada de hierro. 

D 
Reporte de casos y serie de casos (Estudios no 
analíticos). Opinión de expertos. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
 

 

 

 

Los elementos traza deben vigilarse en NP de 
larga duración. 

 

La medición de las concentraciones séricas de 
vitaminas en niños deben realizarse en algunos 
casos particulares y en aquellos pacientes con 
NP de larga estancia, de ahí que no se 
recomiende la vigilancia de rutina debido a la 
falta de evidencia sobre los posibles beneficios. 
 

 

Las vitaminas deben ser vigiladas perió-
dicamente durante la administración de NP 
prolongada. 

C 
Opinión de expertos. 
Guidelines for the Use of Parenteral and Enteral 
Nutrition in Adult and Pediatric Patients. JPEN 
2002 

R 

E 

E 

E 

R 

R 

R 



 

27 
 

Nutrición parenteral en pediatría 
 
 

 

Los pacientes desnutridos con riesgo de 
presentar síndrome de realimentación deben 
tener monitoreo estrecho al inicio de la 
nutrición parenteral de: niveles de glucosa, 
potasio y fósforo sérico. 

B 
Ensayos clínicos controlados no aleatorizados. 
Guidelines for the Use of Parenteral and Enteral 
Nutrition in Adult and Pediatric Patients. JPEN 
2002 

 
 

 

 
 
En pacientes con diabetes o riesgo de 
intolerancia a la glucosa se debe iniciar con una 
infusión baja de dextrosa así como con un 
control estrecho de glucosa en orina  y en 
sangre. 

C 
Opinión de expertos. 
Guidelines for the Use of Parenteral and Enteral 
Nutrition in Adult and Pediatric Patients. JPEN 
2002 

 

Los niños con NP de larga duración requieren 
vigilancia constante del crecimiento y 
composición corporal. 

D 
Reporte de casos y serie de casos (Estudios no 
analíticos). Opinión de expertos. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 

 
 
 
 
 
 

Evidencia / Recomendación Nivel / Grado 

 

No se ha mostrado una mayor incidencia en la 
aparición de complicaciones mecánicas e 
infecciosas con la utilización de catéteres 
femorales en comparación con aquellos 
situados en la vena subclavia o yugular. 

2 
Casos y controles y estudios de cohorte con 
riesgo de sesgo alto y la probabilidad de que la 
relación no sea causal 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 

 

El riesgo de complicaciones mecánicas del 
acceso a la vena subclavia no excede el rango 
de complicaciones con respecto a otros sitios 
de inserción. 

C 
Casos y controles y estudios de cohorte con 
riesgo de sesgo alto y la probabilidad de que la 
relación no sea causal. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 

E 

E 

R 

4.6 Complicaciones a corto y largo plazo de la nutrición 
parenteral 

           
 
 

     
    

 

R 
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Para evitar la salida accidental del acceso 
venoso debe fijarse y cubrirse adecuadamente. 

D 
Reporte de casos y serie de casos (Estudios no 
analíticos). Opinión de expertos. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 
 

 

Síntomas o signos de tromboembolismo deben 
ser reportados inmediatamente. 

 

Las soluciones de NP deben ser preparadas en 
un ambiente adecuado con medidas de asepsia 
de acuerdo con el manual de buenas prácticas 
clínicas para evitar complicaciones de tipo 
infeccioso. 

 

Se deben enviar a cultivo los catéteres de 
pacientes que presenten fiebre inexplicable o 
algún otro dato de infección. 

 

Es indicación de remoción del catéter cuando 
hay sepsis por cándida, deterioro clínico o 
infección persistente. 

B 
Ensayos clínicos controlados no aleatorizados. 
Guidelines for the Use of Parenteral and Enteral 
Nutrition in Adult and Pediatric Patients. JPEN 
2002 

 

El personal involucrado en la vigilancia del 
paciente debe ser instruido sobre signos 
relacionados con infección del catéter. 

D 
Reporte de casos y serie de casos (Estudios no 
analíticos). Opinión de expertos. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 

 

El equipo de infusión para mezclas que 
incluyan lípidos (3:1) debe ser cambiado cada 
24 hrs. 

B 
Estudios evaluados como revisiones 
sistemáticas de casos y controles y estudios de 
cohorte , casos y controles de alta calidad con 
sesgo mínimo. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 

R 

R 

E 

R 

R 

R 
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El equipo de infusión para mezclas que 
incluyan aminoácidos y glucosa (2:1) pueden 
permanecer máximo 72 hrs. 

A 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 

 

 

Idealmente, se debe evitar la administración 
mezclada de medicamentos y la  NP. 
 
 

D 
Reporte de casos y serie de casos (Estudios no 
analíticos). Opinión de expertos. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 

 

El riesgo de presentar  colestasis asociada a NP 
disminuye con el inicio de nutrición enteral 
temprana, prevención y tratamiento de la 
sepsis y el evitar la sobrealimentación. 

B 
Ensayos clínicos controlados no aleatorizados. 
Guidelines for the Use of Parenteral and Enteral 
Nutrition in Adult and Pediatric Patients. JPEN 
2002 

 

Se debe considerar la administración por ciclos 
de la NP en presencia de colestasis. 
 

A 
Metaanálisis y revisiones sistemáticas de ECCA, 
con sesgo mínimo, Alta Calidad. 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 

 

La NP deberá de administrarse en forma cíclica 
cuando sea posible con NP prolongada. 

C 
Opinión de expertos. 
Guidelines for the Use of Parenteral and Enteral 
Nutrition in Adult and Pediatric Patients. JPEN 
2002 

 

El uso de ácido ursodesoxicólico disminuye la 
lesión hepática asociada a NP de larga 
duración. 
 

3 
Reporte de casos y series de casos (Estudios no 
analíticos). 
Guidelines on Pediatric Parenteral Nutrition of 
the European Society. J Pediatr Gastroenterol 
Nutr 2005 
 

 

Para evitar complicaciones hepatobiliares, la 
administración de ácido ursodesoxicólico o 
colecistocinina debe considerarse cuando no 
sea posible reiniciar la vía enteral. 

B 
Ensayos clínicos controlados no aleatorizados. 
Guidelines for the Use of Parenteral and Enteral 
Nutrition in Adult and Pediatric Patients. JPEN 
2002 

 
 

R 

R 
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